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IOS PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA

CONÍRATAGóN OIRECTA

De conformidad con lo estableodo en la Ley 80 de 1993, el Arliculo 2 de la Ley 1150 de 2007, la Ley
1474 de 201 1 , Decreto 4791 de 2008, Oecreto 4807 de 201 1 y Decreto 1075 de 201 5, se realizan los
presentes estudios previos, asi:

I. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN
La institución Educativa tiene como misión la prestac¡ón del servicio educativo desde el grado de
preescolar hasta el grado 11 de la media, para ello requ¡ere incurrir en gastos de funcionamiento, los
cuales se administran por el Fondo de Servicios Educativos, de acuerdo al Decreto compilatorio para el
sector educacrón 1075 de 2015.

La INSTITUCION EDUCATIVA debe garantizar ambientes agradables y propicios que permilan a los
niños, niñas, funcionarios y demás usuarios intemos y externos tener espac¡os con condiciones
adecuadas, dignas y funcionales. Que dentro de su normal funcionamiento se requiere real¡zar
manten¡miento, adecuaciones, conservación y mejoru¡s de la infraestructura fis¡ca lo que impl¡ca contar
con el sum¡nistro oportuno de elementos de construcción, ferreteria, pinlura, elementos eléctricos y
demás elementos afines con el propósito de realizar mantenimientos coffectivos y preventivos que
perm¡tan lograr desarrollos integrales en la calidad del servicio educátivo.

Que para la realización de mantenim¡ento locativo en las sedes principal y naranjrto se requieren
máeríales y suministros que permitan la ejecución de los trabajos, reparaciones y adecuac¡ones
evidenciadas en ambas sedes, sugeridas en documento aportado porla Dirección de Gestión del Riesgo
(DIGER) en el año 2023 y otros evidenciados en la revisión diaria de la infraestructura física.

Ad¡cional a lo anterior, la lnstitución Educ€tiva recibe apoyo del personal de manten¡miento de la UT
SERVIASEAMOS, empresa por medio de la cual la SEM Pereira provee mano de obra, sin embargo, es
responsabilidad de la lnstitución Educstiva suministrar los materiales, herram¡entas y/o equipos
necesarios para la ejecución de las labores en cada estableomiento.

De esta manera, queda clara la necesidad de contar con los materiales de trabajo que permitan el
adecuado desempeño de los trabajadores y se logre dar el mayor alcance posible a las necesidades de
la lnstitución.

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR

Se requiere contratar sumin¡stro de ferretería para reparaciones en las sedes: naranjito y sede pnncipal

Perltl requerido: Persona natural o jur¡dics que dentro de sus activ¡dades económicas cuente con el
sum¡nistro de los bienes relacionados con el objeto a contratar.
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Alcances:
En desarrollo del objeto contraclual, el contrá¡sta rcalizatá las siguientes obl¡gaciones

1 . Los pedidos estarán sujetos a las necesidades requeridas por el personal encargado de realizar los
mantenimientos y pintura de las diferentes sedes. 2. Los pedidos los realizará únicamente la Tesorera
de la lnstitución previa autorizac¡ón del rector. 3. Asumir los costos y demás gastos ocasionados con la
entrega de los elementos de ferreteria los cuales estarán por cuenta del contratista. 4. Reemplazar los
elementos defectuosos o que no cumplan con las especif¡@ciones técnicas ex¡gidas por la lnstitución
dentro de los 2 días hábiles s¡gurente a la fecha de comun¡cación que en tal sentido se le realice, a través
del supervisor del contrato. 5. Garantizar el cumplimiento de Ías caracterislicas físicas de los elementos
de ferretería los cuales deberán ser entregados en excelentes cond¡c¡ones. 6. Cumpl¡r con el objeto
contraclual. 7. Obrar con lealtad y buena fe en las d¡stintas etapas contractuales, evitando dilaciones y
trabas. 8. Responder en el plazo que la lnslitución eslablezca en cada caso, los requerimientos de
aclaración o de información que le formule. 9. Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al S¡stema
de Seguridad Social lntegral y Parafiscales, por cr¡anto el cumplimiento de esta obligación es requisito
ind¡spensable para la realización de cualquier pago.10. Los pedidos deben entregarse remisionados y
con precios, los cuales serán comparados en la facturación con las cotizaciones inicialmente aportadas
por el contratista.

Plazo del contrato: o me"es /
Valor y Forma: VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000)
conforme al rec¡bo a satisfacción por el supervisor as¡gnado.
Clase de Contrato : PRESTACION DE SUMINISTRO ,/

/gaaerosmediante actas parciales

3. FUNDAMENTOS JUR|DICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAO DE SELECCIÓN:

La modalidad de selección, contratac¡ón directa, se fundamenta en la Ley 80 de 1993, el Articulo 2 de la
LeyI150de2O07,laLey1474de2011,Decreto4791 de2008y4807de2011.Decreto1075de2015.

4. ESTIMAC N, TIPIFICAC N Y ASIGNAC N DE RIESGOS PREVISIBLES Y EXIGENCIA
DE GARANTiAS

Los riesgos previsibles y su tipificación se asoc¡an al cumpl¡m¡ento del contrato, para lo cual se hace
necesario que el contratista garantice a la lnst¡tución el cumplimiento de las obligaciones que surjan del
contrato y su liquidación.

Para dar cumpl¡m¡ento tolal al objeto de Ia presenle contratac¡ón, el ordenador del gasto de la instituc¡ón
asignará un supervisor con el fin de vigilar y asegurar que el objeto contractual se cumpla a entera
satisfacción, previniendo la ocunencia y materializactón de riesgos a la institución, así m¡smo el
contratista deberá entregar informes y/o factura que evidencien la entrega de los bienes o las actividades
relacionadas en los alcances planteados en el presente estud¡o previo.

i
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5, DOCUMENTOS QUE OEBEN ADJUNTAR A LA PROPUESTA

. Formato Único de Hoja de vida DAFP (debidamente diligenciada)

. Soportes de la hoja de vida (Conlancias Académicas, Certificados de Experienc¡a Laboral)

. Copia de la cédula de ciudadanía del contratista (persona natural) o del representante legal
(persona jurídica).

. Copia de la Libreta Militar (contratista hombre, persona netural menor de 50 años), NO APLICA
para persona natural que pertenezca a una comunidad ¡ndígena (certificación en este caso)

. Copia de la Tarjeta Profesional (los reglamentados)

. Copia del Formulario de Registro Único Tributario RUT que especif¡que el tipo de régimen
(Persona Natural o Jurídica)

o Certificado de antecedentes F¡scales CGR, Persona Natural, persona juridica y represontante
legal.

¡ Certificado de antecedentes discipl¡narios PGN, Porsona Naturá|, Persona jur¡dic€ y
representante.

. Persona natural: Certificación de al¡liación en la que se demuestre que está activo en el s¡stoma
de seguridad social (salud y pens¡ón) o recibo de pago donde se evidencie el mes, la EPS y el
fondo de pensiones al que p€rtenece.

6. SUPERVISION Y CONTROL OE EJECUCION DEL CONTRATO:
La supervisión y control de ejecuc¡ón del contrato, será ejercida por FERNANDO ANTONIO RAMIREZ,
mantenimiento de la lnstituc¡ón Educativa.

Funcionario que solicita Firma

Atentamente,

Mag. LUIS ALB TEAGA CASAS

I
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ANALISIS DEL SECTOR PARA CONTRATAR

Mediante este, se documenta el ANALISIS DEL SECTOR ECONOMICO Y DE LOS

OFERENTES, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1 .6.'1. del Decreto
1082 de 2015. Que establece que le corresponde a la entidad el deber de análisis de las

Entidades Estatales. La Ent¡dad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el

análisis necesario para @nocer el sector relat¡vo al ob.ieto del Proceso de Contratac¡ón

desde perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis riesgo.

La lnstitución debe dejar constancia de análisis en los Documentos del Proceso.

En atención a ello procedemos a erntinuación a analizar tres áreas fundamentales a saber:

a) Análisis del mercado; b) Análisis de la demanda; c) Análisis de la oferta.

A ANALISIS DEL MERCADO

1. Aspectos generales del mercado:

El mercado colomb¡ano cuenta con una oferta amplia de PRESTACION DE SUMINISTROS
para empresas públicas y privadas, sin estar sujeta su contratación a requisitos particulares

de índole legal. La lnstitución, teniendo en cuenta los procesos de contratación asociados a
esta compra establecido en el Portal de Colombia Compra Eficiente, y a la necesidad
existente en la institución de prestación de suministro de elementos, propiciando las
condiciones necesarias paru la PRESTACION DE SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE
FERRETERIA considera que lo más viable para cumplir la obligación es celebrar este
contrato.

ANALISIS DEL SECTOR PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO O SERVICIO
INSTITUCIONAL

2. Precios de mercado

Para la determinación del valor se tiene en cuenta pr¡mordialmente el estudio de mercado
realizado con cotizaciones sum¡nistradas por proveedores de la ciudad de Pereira,
igualmente se tiene en cuenta la celebración de contratos similares que se han realizado en
los últimos años de suministros, contratos que nos sirvió como referencia para este estud¡o.

Móvil:
312259027s

Fijo:
3402645

Coneo electrón¡co:
tesoreriainecicu@gmail,com
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Por lo antenor, la institución educativa solicitará para este estudio de mercado, cotizaciones
ya sean a personas naturales o jurídicas que trabajen en este sector, y las lleva al formato

"Cuadro comparativo de cotizaciones" para ¡ealizar el respectivo análisis de las mismas y

escoger el posible oferente.

3. Aspectos legales:

La selección de las propuestas presentadas en desarrollo del proceso, se someten a las
normas de la contratación pública. Artículo 94 de la ley 1474 de 2011 , que adiciona el artÍculo

2 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el decreto Reglamentario 1082 de 20't5, las

normas comerciales y civiles en lo que estas fueren aplicables y demás normas pertinentes.

Las normas actualmente v¡gentes se presumen conocidas por todos los proponentes que
partic¡pen en los procesos de selección.

B. ANALISIS DE LA DEMANDA:

'1 . Adquisiciones previas de la institución:

Para efectos de determinar el análisis de la demanda, se tiene en cuenta los contratos
realizados por la institución, en vigencias anteriores con el mismo objeto contractual al que
se pretende contratar, en donde se obtiene precios de referencia sobre la contratación para

compra de sum¡nistros o prestación de servicios.

C. ANALISIS DE LA OFERTA

1. ldentificación de Proveedores del Sector:

D. CONCLUSIONES VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

1. Proyección cantidades mÍn¡mas.

En atención a lo anteriormente descrito y con base en las cotizaciones recibidas, se
proyectan las cantidades, el valor unitario y el presupuesto oficial para la contratación que se
va a ¡ealiza¡.

ANALISIS DEL SECTOR PARA CONTRATAR

Móvil:
3722590275

Fijo:
34026,46

Coneo electrónico:
tesorena¡nec¡cu@gma¡l.com
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E ANALISIS FINANCIERO

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas condiciones que

reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento.
Estas condiciones muestran la aptitud del propon€nte para cumplir oportuna y cabalmente el
objeto del contrato.

La capacidad financiera reguerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y
proporcional a la naturaleza y al valor del contrato. En consecuencia, la lnstitución debe
establecer los requisitos de capacidad financiera con base en su conocimiento del sector
relativo al objeto del Proceso de Contratación y de los posibles oferentes. (Si es del caso)

Sí en el proceso de contratación no es obligatorio que los oferentes cuenten con RUP, la

institución de forma autónoma, definirá los requisitos habilitantes.

Movil:
3122s90275

Coneo electrónico:
tesoreriai

\\
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nec¡cu@gmail.com

Fijo:
3q2U6



INSTITUCION EDUCATTVA CIT]DADELA CUBA

Nit: 81600ó21$4 - PEREIRA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESAPUESTAL
Vigencia:2026 Nro: ll

Fccha: 27 /01120?6 Tot rl Solicit¡tdo: 20,000,000 00

EL SUSCRITO JEFE DE PRESUPUESTO HACE CONSTAR QUE EXISTE APROPIACION PRESTJPUESTAL PARA
ATENDER f,L PR.ESENTE COMPROMISO

Rubro Descipcion Rubro Fuente !lr. D¡sponible Mr, Solicit¡do Saldo Final

2 1.2 02 02 009
03

2 1.2.02 02.0A)
03

Msnteoimietrt¡)

Manteoimiqllo

/ RP

SGP

11,4t1,17a.72

lou78,fi» 00

12,000,000 00

6,000,000 00

5.4t7,17a',72

99,578,m000/
TOTAL SOLICITADO :

L
10.000.üx) {x}

VALOR EN LETRAS

SON VEINTE MILLONES PESOS

DESCRJPCION:

SUMMSTRO ELEMENTOS DE FERRETERIA

k)
11

Teso¡era

ilidadl

t/t
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